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Cancún, Quintana Roo. Acuerdo del Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, correspondiente a la 

sesión pública ordinaria celebrada el catorce de febrero de dos 

mil diecinueve. 

VISTOS los autos, para resolver el toca 467/2018, relativo al 

recurso de revisión interpuesto por *****  ****** 

*********; y, 

R E S U L T A N D O: 

PRIMERO. Por escrito presentado el **** ** ********** ** 

*** *** *********, ante la Oficina de Correspondencia Común de 

los Juzgados de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, ***** ****** *********, solicitó el 

amparo y la protección de la Justicia Federal, en contra de las 

autoridades y por el acto que a continuación se transcriben: 
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“…III.- AUTORIDAD RESPONSABLE.- - - - A.- 
JUZGADOS DE CONTROL Y TRIBUNAL DE 
JUICIO ORAL PENAL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CANCÚN, 
QUINTANA ROO dentro de la carpeta auxiliar 
86/2018. (En adelante responsable A) - - - B.- 
MINISTERIO PÚBLICO, ADSCRITO A LA MESA 
DE DAÑOS PATRIMONIALES DE LA FISCALIA 
GENERAL DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD, dentro 
de la CARPETA DE INVESTIGACIÓN: 
**********************. (En adelante 
responsable B) - - - IV.-  ACTO RECLAMADO.- - - -
1.- De la autoridad responsable señalada con la 

letra A del capítulo de autoridades responsables, se 
reclama el acuerdo de fecha 9 de agosto del año 
2018, mediante el cual se niega a la quejosa la 
audiencia con el Juez de Control para señalar 
ante este mismo las omisiones en la 
investigación por parte del ministerio público 
correspondiente, dentro de la carpeta auxiliar 
*******. - - - 2.- De la autoridad responsable 

señalada con la letra B del capítulo de autoridades 
responsables, se reclama la omisión de investigar el 
delito querellado en la CARPETA DE 
INVESTIGACIÓN: **********************.” 

SEGUNDO. Por acuerdo de ***** ** ********** ** *** *** 

*********, el Juez Segundo de Distrito en el Estado de Quintana 

Roo, con sede en Cancún, admitió a trámite la demanda de 

amparo indirecto con el número de expediente ************; 

solicitó a las autoridades responsables su informe justificado; dio 

al agente del Ministerio Público de la Federación de su 

adscripción la intervención que legalmente corresponde. 
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Seguidos los trámites, el dieciséis de octubre de dos mil 

dieciocho, el A quo llevo a cabo la audiencia constitucional y dictó 

la sentencia correspondiente. 

TERCERO. En contra de esa determinación ***** 

******  ********* , interpuso recurso de revisión, cuyo 

conocimiento correspondió a este Segundo Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Séptimo Circuito, el cual fue admitido por auto de 

presidencia de veinte de noviembre de dos mil dieciocho, lo que 

originó la formación del toca 467/2018. Se dio vista a la agente 

del Ministerio Público de la Federación adscrita, quien no formuló 

pedimento.  

CUARTO. Por auto de doce de diciembre de dos mil 

dieciocho, se ordenó turnar los autos a la ponencia a cargo del 

Magistrado José Angel Máttar Oliva, para que en términos del 

artículo 92 de la Ley de Amparo vigente, formule el proyecto de 

resolución correspondiente; y, 

C O N S I D E R A N D O: 

PRIMERO. Este Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, con residencia en Cancún, Quintana Roo, es 

legalmente competente para conocer del presente asunto, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, 

último párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 81, fracción I, inciso e), 86 y 88 de la Ley de Amparo; 

37, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, en concordancia con los puntos Primero, fracción 
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XXVII, Segundo, fracción XXVII, ordinal 1, y Tercero, fracción 

XXVII, del Acuerdo General 3/2013 del Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal, aprobado en sesión ordinaria de veintitrés de 

enero de dos mil trece, y publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, el quince de febrero siguiente, relativo a la 

determinación del número y límites territoriales de los Circuitos 

Judiciales en que se divide la República Mexicana; y al número, a 

la jurisdicción territorial y especialización por Materia de los 

Tribunales de Circuito y de los Juzgados de Distrito; en virtud de 

tratarse de un amparo en revisión en materia penal, cuya 

sentencia fue dictada por el Juez Segundo de Distrito residente 

en la circunscripción territorial de este Segundo Tribunal 

Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

SEGUNDO. El recurso de revisión está interpuesto dentro 

de la temporalidad legal de diez días prevista en el artículo 86 de 

la Ley de Amparo, puesto que el recurrente fue notificado de la 

sentencia impugnada el diecisiete de octubre de dos mil 

dieciocho; surtió sus efectos el dieciocho siguiente y el término 

para la interposición del recurso transcurrió del diecinueve de 

octubre al cinco de noviembre de dos mil dieciocho; descontando 

los días veinte, veintiuno, veintisiete y veintiocho por ser sábados 

y domingos, de conformidad con el ordinal 19 de la ley de la 

materia y el diverso 163 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 

la Federación; así como el uno y dos de noviembre acorde a la 

circular 31/2018, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

en tanto que el escrito de agravios se presentó el cinco  de 

noviembre de dos mil dieciocho. 
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TERCERO. De las constancias que integran este asunto, 

a las cuales se les otorga valor probatorio pleno, de conformidad 

con los artículos 129 y 202 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo por 

disposición del artículo 2 de ésta, se obtiene los siguientes 

antecedentes: 

  El diez de febrero de dos mil dieciocho,  ***** ****** 

*********, presentó querella por los hechos probablemente 

constitutivos del delito de abuso de confianza y fraude de 
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constructores, que quedó registrado en la carpeta de 

investigación **********************. 

 El ocho de agosto de dos mil dieciocho, la quejosa 

solicitó al Juez de Control adscrito al Tribunal de Juicio Oral 

Penal de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Cancún, 

audiencia para exponer las omisiones del ministerio público en la 

investigación. 

 El veintisiete de agosto siguiente, al revisar la lista en 

estrados, la quejosa advirtió que su solicitud de audiencia con el  

Juez de Control realizada en la carpeta auxiliar *******, le fue 

negada. 

 Inconforme con la negativa, la quejosa promovió juicio 

de amparo indirecto que por razón de turno correspondió al Juez 

Segundo de Distrito en el Estado de Quintana Roo, con 

residencia en Cancún, quien mediante audiencia constitucional 

celebrada el dieciséis de octubre de dos mil dieciocho, resolvió 

sobreseer el juicio en atención a lo siguiente: 

o El A quo tuvo como acto reclamado el acuerdo de 

nueve de agosto de dos mil dieciocho, emitido en la 

carpeta auxiliar ******* por el Juez de Despacho 

adscrito a los Juzgados de Control y Tribunales de 

Juicio Oral Penal de Primera Instancia del Distrito 

Judicial de Cancún, quien determinó no procedente 

abrir audiencia de control judicial respecto de las 

omisiones del Ministerio Público del Fuero Común, 
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en torno a la Investigación en la carpeta 

**********************. 

o Por cuanto al acto reclamado atribuido al agente del 

Ministerio Público adscrito a la Mesa de Daños 

Patrimoniales, consistente en la omisión de 

investigar el delito querellado en la carpeta de 

investigación **********************, estimó que 

éste no puede ser considerado como autónomo e 

independiente del proveído de  nueve de agosto de 

dos mil dieciocho, en el que el juez responsable no 

accedió a abrir audiencia con motivo de la petición 

realizada por la parte quejosa. 

o Dada la naturaleza del acto reclamado consistente 

en la no procedencia de la audiencia de control 

judicial solicitada por la quejosa, consideró 

actualizada la causal de improcedencia prevista en el 

artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, toda 

vez que contra dicha determinación procede el 

recurso de revocación de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 465 y 466 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales. 

o De este modo, aplicando el principio de definitividad, 

si  en contra de las determinaciones de mero trámite 

emitidas por el órgano jurisdiccional el propio Código 

Nacional de Procedimientos Penales prevé un 

recurso o medio de defensa, es evidente que previo 
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a la promoción del juicio de amparo indirecto debió 

agotar el aludido medio de defensa. 

  Inconforme con la anterior determinación, la parte 

quejosa interpuso el recurso de revisión que ahora se resuelve.  

CUARTO. Expuesto lo anterior, resulta pertinente 

examinar los agravios planteados en los que la quejosa aduce lo 

siguiente: 

 Contrario a lo resuelto por el juez federal, la quejosa 

sí agotó el principio de definitividad ya que previo a la 

promoción del juicio de amparo indirecto instó el 

recurso innominado que prevé el artículo 258 del 

Código Nacional de Procedimientos Penales, el cual 

es procedente al acto reclamado y no el de 

revocación. 

 El A quo realizo una interpretación adicional ya que 

los artículos 465 y 466 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales, no señalan que el recurso 

de revocación sea procedente contra el 

desechamiento del recurso innominado. 

Son infundados los agravios hechos valer, como a 

continuación se verá. 

La inconforme en atención a lo establecido en el artículo 

258 del Código Nacional de Procedimientos Penales, solicitó 
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audiencia con el Juez de Control a fin de expresar las omisiones 

del ministerio público de investigar sobre la querella presentada 

por el posible delito de fraude; con lo que aduce haber agotado el 

principio de definitividad, que rige el juicio de amparo. 

Ahora bien, el acto que reclama en esta vía es el acuerdo 

de nueve de agosto de dos mil dieciocho, por el cual le fue 

negada a la quejosa su solicitud de celebrar audiencia de control 

con el fin de manifestar las omisiones de investigación por parte 

del agente del Ministerio Público en la carpeta de investigación 

**********************; asimismo se advierte que combate 

como acto independiente la aludida omisión de investigar por 

parte del agente del Ministerio Público, sin embargo, como lo 

resolvió el Juez de Distrito, ese no puede ser tomado como 

autónomo e independiente del citado proveído del nueve de 

agosto de dos mil dieciocho, pues es justo esa omisión la que 

pretendió recurrir al solicitar audiencia con el juez de Control. 

En atención a lo anterior, se considera correcta la 

determinación del resolutor Federal, puesto que el proveído de 

nueve de agosto de dos mil dieciocho, sí es recurrible mediante 

el recurso de revocación.  

El numeral 465, del Código Nacional de Procedimientos 

Penales, establece lo siguiente:  

“Artículo 465. Procedencia del recurso de revocación 

El recurso de revocación procederá en cualquiera de las etapas 
del procedimiento penal en las que interviene la autoridad 
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judicial en contra de las resoluciones de mero trámite que se 
resuelvan sin sustanciación. 

El objeto de este recurso será que el mismo Órgano 
jurisdiccional que dictó la resolución impugnada, la examine de 
nueva cuenta y dicte la resolución que corresponda.” 
 

Conforme al párrafo primero del precepto transcrito, el 

recurso de revocación procede en cualquiera de las etapas del 

procedimiento penal en las que interviene la autoridad judicial en 

contra de las resoluciones de mero trámite que se resuelvan sin 

sustanciación. 

Ahora, dada la naturaleza de la determinación recurrida, 

ésta cuenta con los requisitos establecidos en el artículo citado 

para que en su contra proceda el recurso de revocación, pues es 

de mero trámite por no trascender al resultado y no afectar 

derechos sustantivos de la recurrente; asimismo, fue realizado 

sin sustanciación, toda vez que no existió audiencia ni debate 

entre el solicitante y la autoridad emisora para el dictado de 

aquella. 

Por tanto, resulta evidente que el acto reclamado no tiene 

el carácter de definitivo, presupuesto esencial para la 

procedencia del juicio de amparo, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo 

vigente, pues es revocable en términos del precepto transcrito en 

párrafos precedentes. 
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En ese sentido, tomando en consideración que respecto 

del acto consistente en el acuerdo de nueve de agosto de dos mil 

dieciocho, dictado por el Juez de Despacho adscrito a los 

Juzgados de Control y Tribunales de Juicio Oral de Primera 

Instancia del Distrito Judicial de Cancún, Quintana Roo, en la 

carpeta auxiliar ********, el juicio de amparo resulta 

improcedente, por las razones expuestas en los apartados que 

anteceden; también resulta improcedente la instancia 

constitucional, respecto del diverso acto reclamado consistente 

en la omisión de investigar el delito aquerellado en la carpeta de 

investigación **********************, pues no puede 

desvincularse el estudio de la citada omisión del que concierne a 

la negativa de conceder audiencia en la cual se pretendía acusar 

la misma omisión, máxime que es precisamente en el trámite del 

medio de impugnación previsto en el artículo 258 del Código 

Nacional de Procedimientos Penales, donde el juez negó la 

audiencia de control, por lo que en su contra no procede ese 

recurso para combatir la violación alegada sino el diverso de 

revocación. 

En consecuencia, se considera correcta la determinación 

adoptada por el resolutor federal en el que sobreseyó el juicio de 

amparo, al estimar actualizada la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 61, fracción XVIII, de la Ley de Amparo, ya 

que como se explicó en párrafos precedentes, la quejosa debió 

interponer el recurso de revocación contra el auto de mero 

trámite dictado el nueve de agosto de dos mil dieciocho, por el 

que el Juez de Despacho determinó no acordar de conformidad 

la petición de la quejosa concerniente a que se realizara una 
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audiencia de control para el efecto de manifestar la omisión de 

investigar por parte del agente del Ministerio Público; lo anterior, 

en observancia al principio de definitividad que rige el 

procedimiento del presente juicio. 

De modo tal que los medios ordinarios de defensa están 

instituidos para que el afectado los haga valer conforme el 

principio de definitividad que rige el juicio de amparo, ya que si 

las partes no tuvieran la carga de agotar defensas, excepciones o 

recursos ante la autoridad responsable, el amparo se convertiría 

en un recurso ordinario y el Juez de Distrito suplantaría las 

facultades de aquélla. 

Por su contenido, sirve de apoyo la Tesis I.6o.P.128 P 

(10a.), localizable en la Gaceta del Semanario Judicial de la 

Federación, Décima Época, Libro 60, Noviembre de 2018, Tomo 

III, Pag. 2315, número de registro 2018337, con el rubro y texto 

siguiente:  

“PRÓRROGA DEL PLAZO DE CIERRE DE LA 

INVESTIGACIÓN COMPLEMENTARIA. CONTRA LA 

NEGATIVA DEL JUEZ A SEÑALAR FECHA Y HORA DE 

AUDIENCIA PARA RESOLVER SOBRE AQUÉLLA, 

PROCEDE EL RECURSO DE REVOCACIÓN PREVISTO EN 

EL ARTÍCULO 465 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, PREVIO A PROMOVER EL 

JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. Conforme al párrafo primero 
del precepto mencionado, el recurso de revocación procede en 
cualquiera de las etapas del procedimiento penal en las que 
interviene la autoridad judicial, contra las resoluciones de mero 
trámite que se resuelvan sin sustanciación; de ahí que contra la 
determinación del Juez de Control en la que se niega a señalar 
fecha y hora de audiencia para resolver sobre la prórroga del 
plazo de cierre de la investigación complementaria, proceda 
este medio de impugnación, al considerarse una resolución de 
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mero trámite; por lo que, si no se agota el recurso citado, 
previamente a la promoción del juicio de amparo indirecto, éste 
resulta improcedente, al actualizarse la causa prevista en la 
fracción XVIII del artículo 61 de la Ley de Amparo, al no 
observarse el principio de definitividad.” 

Ante lo infundado de los agravios, se debe confirmar la 

sentencia recurrida. 

Por lo expuesto, fundado y con apoyo en los artículos 80, 

81, fracción I, inciso e), y demás aplicables de la Ley de Amparo, 

se 

R E S U E L V E : 

PRIMERO. Se confirma la resolución impugnada. 

SEGUNDO. Se sobresee en el presente juicio de amparo 

promovido por *****  ******  ********* , contra los actos 

reclamados y las autoridades precisadas en el resultando primero 

de esta sentencia y en los términos fijados en el considerando 

cuarto de la misma. 

Notifíquese como corresponda; con testimonio de esta 

resolución, devuélvanse los autos a su lugar de origen; háganse 

las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno de este 

Tribunal, y en su oportunidad, archívese el presente toca. 

Así lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo 

Séptimo Circuito, por unanimidad de votos del Magistrado 

Presidente José Angel Máttar Oliva, como relator, de la 

Magistrada Patricia Elia Cerros Domínguez, y del Secretario de 
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Tribunal en Funciones de Magistrado de Circuito Javier Espinosa 

Maldonado, quienes firman con el Secretario que autoriza y da fe. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, 4, 100 y 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información legalmente considerada como reservada, 
confidencial o datos personales. Doy fe. Secretaria Beatriz Margarita Burgos Lara. 
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Evidencia Criptográfica – Transacción  

Archivo Firmado: 09440000239442960003003.doc 

Autoridad Certificadora: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

Firmante(s): 

Firmant

e 

Nombre: Beatriz Margarita Burgos Lara Validez: OK Vigente 

Firma # Serie: 706a6620636a6600000000000000000000009cdc Revocació

n 

OK No 

Revocado 

 Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

21/02/2019T15:45:13Z / 21/02/2019T09:45:13-06:00 Status: OK Valida 

 Algoritmo: Sha256withRSA 

 Cadena de Firma: 89 e6 2a 81 32 67 21 62 9e ae 26 fa 1a 96 21 ce  

af 5e d5 29 42 5d 3f 03 5c 47 c0 89 6f ae 46 dc  

79 b7 9d 07 33 f0 a5 7a e7 48 8e 0f 82 1a 47 92  

74 00 4e 2a 14 86 77 99 83 f0 c9 00 d0 b0 a6 13  

75 05 0f 75 58 23 fd 02 df 37 fb 13 9a 22 92 99  

ff 33 fc c6 69 4b cf 33 97 6a 84 01 0c f0 2a 2d  

59 02 9c 02 b7 4f b5 1f 0b e5 33 26 00 44 23 c3  

2f 68 a6 3b 21 c6 cf dd cf 6a f0 b1 9c 7d 26 9b  

1c 47 4d 66 5c 6e 06 15 2d ab 49 2a 82 ab 9b d0  

7f 68 ee c3 3a b0 7f 68 f1 db 2c 51 f0 18 b5 48  

ff 04 46 ce 82 1e 51 ac 93 a8 cf 45 0f dd 3b 6f  

d0 e7 f3 1f d1 37 9b 14 84 4e c1 17 d9 2c e8 59  

14 da cc 50 1a 6b 98 62 cf b1 9b b8 f7 58 41 ca  

4e 2a a0 1a 2a 96 f6 85 39 f4 c2 8c 08 d8 c0 2f  

e5 de 99 b4 b6 c5 3c 7d 9b a9 3f eb 79 75 b4 a6  

8f ed b1 23 20 c2 b5 62 97 3b 9f b0 45 a2 a5 e7  

OCSP Fecha: (UTC / Ciudad de 

México) 

21/02/2019T15:45:13Z / 21/02/2019T09:45:13-06:00 

 Nombre del 

respondedor: 

OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 

 Emisor del respondedor: Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 

 Número de serie: 70.6a.66.20.63.6a.66.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.00.02 
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aEl veintiuno de febrero de dos mil diecinueve, la licenciada Beatriz Margarita

Burgos Lara, Oficial Administrativo, con adscripción en el Segundo Tribunal
Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, hago constar y certifico que en esta
versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


